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Nos reiteramos a sus órdenes para cualquier duda o apoyo, esperando que la información 
proporcionada sea de gran utilidad.

Bajo el esquema �pico de operación de Maquiladora la autoridad fiscal mexicana considera 
que la compañía matriz se ubica en un supuesto de Establecimiento Permanente en México.
En base a lo dispuesto en el Art. 182 de la LISR este supuesto se evita si la Maquiladora deter-
mina una u�lidad fiscal mínima eligiendo la opción conocida como “Safe Harbor” o bien, si 
este procedimiento no le es conveniente o le resulta gravoso, puede solicitar a la autoridad 
fiscal un Acuerdo An�cipado de Precios de Transferencia conocido como “APA” que le 
permita determinar sus ingresos por los servicios de Maquila buscando un margen de 
u�lidad más razonable.

La inicia�va de Reforma Fiscal para 2022 presentada al Congreso de la Unión el pasado  08 de 
sep�embre, propone la eliminación de la posibilidad de solicitar a la autoridad fiscal un 
“APA” como la vía para evitar que la compañía matriz se ubique en un supuesto de Estableci-
miento Permanente dejándole como única opción la alterna�va conocida como “Safe 
Harbor”.

La aprobación de esta inicia�va sería de gran impacto en las Maquiladoras intensivas en 
ac�vos (Inventarios en consignación y Maquinaria en comodato), caso en que tendrían que 
evaluar otras alterna�vas para evitar el supuesto de Establecimiento Permanente como 
operar bajo una Manufactura completa con ac�vos propios de tal forma que adquiera Inven-
tarios y Maquinaria para producir un producto terminado des�nado a la venta de exporta-
ción.

Un incremento unilateral a las u�lidades fiscales que reportan las Maquiladora en México 
generaría un costo adicional por operar en México y una doble tributación internacional lo 
que significaría una pérdida considerable en la compe��vidad de nuestro país como recep-
tor de Manufactura en el mundo.

Seguramente este será un importante tema de discusión en el proceso legisla�vo ya que no 
se puede pasar por alto la importante aportación económica y social que hace la industria 
Maquiladora a nuestro país lo que la convierte en un sector estratégico.

Los mantendremos informados sobre la evolución de este importante tema para nuestra 
región.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5622685&fecha=01/07/2021


